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1. OBJETIVO

Describir las actividades y controles para la vinculación y la administración del personal hasta su desvinculación de la organización, con el fin de garantizar que en su paso por la entidad  el recurso humano sea competente, trabaje en un medio laboral adecuado y genere los resultados esperados en los cargos que desempeña.

2. ALCANCE

Aplica desde el reclutamiento de las hojas de vida en cumplimiento de la competencia requerida, hasta la desvinculación del personal de la entidad.

3. DEFINICIONES

· Competencia: características estructuradas y necesarias de acuerdo a requerimientos específicos y/o legales que contempla el perfil de cargos, las cuales deben ser demostrables a través de evidencias que soportan la vinculación y mantenimiento del personal.
· Descripción de perfil: Es la integración de componentes tales como: la educación, formación, experiencia y habilidades, si como de otras condiciones requeridas para la contratación del personal.

· Formación: actividades que proporcionan conocimiento a través de diferentes estrategias con el fin de subsanar necesidades detectadas en la competencia del personal.

· Contrato por prestación de servicios: Figura que permite la contratación
de determinadas actividades o servicios profesionales*, *de carácter civil
y no laboral; por lo tanto es una relación de naturaleza civil que
dependerá de lo estipulado por las partes en el contrato.
· Contrato de trabajo: Contrato de trabajo es aquél por el cual una persona
natural se obliga a prestar un servicio personal a otra persona natural o
jurídica, bajo la continuada dependencia o subordinación de la segunda y
mediante remuneración. *Artículo 22 del **código sustantivo del trabajo.*
· Inducción: Actividades dirigidas a proporcionar al nuevo funcionario el aprendizaje necesario para su integración a la cultura organizacional de la Entidad, suministrándole para el efecto toda la información que requiere para ubicarlo en su nuevo entorno laboral y para facilitar la creación de  identidad y sentido de pertenencia con la misma.
· Bienestar del trabajo: Son medios indispensables de complemento y apoyo, proporcionados y financiados por la empresa para estimular y mantener la fuerza de trabajo en un nivel satisfactorio de productividad para el trabajador

· Ambiente de trabajo: Conjunto de condiciones bajo las cuales se realiza el trabajo.

· Desvinculación: Retiro del funcionario de la organización, de acuerdo a las causales existentes en la normatividad vigente.

4. DESARROLLO

	ACTIVIDAD
	REGISTRO
	RESPONSABLE

	Creación / modificación de cargos

Cargo Nuevo

Se define el perfil de cargo correspondiente, en el cual se incluya:

· Funciones a desempeñar

· Educación, formación, habilidades y experiencia. 

· Condiciones de trabajo

· Otras
	Manual de funciones y perfiles
	· Vicerrectoría administrativa

	El perfil y funciones del cargo se revisa y se aprueba (remitirse paso 5)
	Manual de funciones y perfiles
	· Vicerrectoría administrativa

	Cargo antiguo

Revisar el perfil y las funciones del cargo previamente establecido y dado el caso realizar la actualización correspondiente, esto puede suceder por cambios que impacten al SGC como son procedimientos, nuevas tecnológicas, reestructuración de cargos, innovaciones metodológicas, etc.
	Manual de funciones y perfiles
	· Vicerrectoría administrativa

	Requerimientos de personal

Cuando se presenten vacantes de cargos que deben ser subsanados con personal, personal, se informa al personal de la institución, acerca de la vacante a fin de evaluar una posible sustitución del personal por parte de un funcionario interno.
	No Aplica
	· Vicerrectoría administrativa

	Si uno de los funcionarios de la institución, aplica para el cargo, se realiza una revisión de su hoja de vida y las evaluaciones respectivas, a fin de determinar si el funcionario es idóneo para realizar el proceso de selección.
	· Hoja de vida del funcionario
	· Vicerrectoría administrativa

	Si ningún funcionario aplica para el cargo, se realiza una de las siguientes actividades:

· Se publica un aviso clasificado en algún medio de comunicación, instituciones de educación, clasificados en páginas web o se hace la consecución de hojas de vida en la institución banco de hojas de vida, empresas de selección de personal, entre otras.
	Hojas de vida
	· Vicerrectoría administrativa


	Selección de Personal

Recibir las hojas de vida de los aspirantes.

Nota: las actividades de selección de personal académico intervienen el  vicerrector  académico y directores de programa, Vicerrector Administrativo  y los seleccionados son presentados a la rectoría.

Las actividades de selección de personal administrativo las realiza  el Vicerrector Administrativo. Preseleccionar las hojas de vida que presenten el perfil requerido para el cargo, hacen contactos con los candidatos y realizan entrevistas con el fin de conocer de su experiencia y conocimientos sobre las actividades que se requieren cubrir en la vacante del cargo.
	· Hojas de vida de los aspirantes
	· Vicerrector Administrativo 

· Vicerrector Académico

· Director de programa

	En la entrevista con el Vicerrector Administrativo  y/o Vicerrector Académico, éstos deben abordar aspectos tales como:

-Información de quien lo refiere o como se entera de la vacante

-Componente familiar

-Experiencia

-Motivaciones 

-Expectativas

En la primera entrevista se da a conocer a los aspirantes aspectos tales como:

· Remuneración salarial

· Tipo de contrato (laboral, prestación de servicios)

· Horario laboral

Otras
	
	Vicerrector Administrativo

· Vicerrector Académica

	Se verifica algunas de las referencias expresas en la hoja de vida del aspirante, lo cual se registra a través de un visto bueno en la misma hoja de vida.

Dado el caso que dicha actividad No arroje resultados satisfactorios, el aspirante no continúa con el proceso.
	· Hoja de vida
	· Vicerrector Administrativo 

· Vicerrector Académico

· Secretaria 

	Seleccionar al aspirante que cumpla con los requerimientos establecidos en el Manual de funciones y Perfiles y otras consideraciones pertinentes que a juicio del Vicerrector Administrativo  y/o Vicerrector Académico tiene el candidato.

Nota: UNICUCES podrá vincular personal a través de empresas de administración de personal (temporales) procesos en las cuales la organización interviene en la entrevista y selección del personal que se vinculara en la figura de ¨Misión¨ 
	No Aplica
	Vicerrector Administrativo  

Vicerrector Académico


	Vinculación del Aspirante seleccionado

Contactar al aspirante que ha sido seleccionado para acordar el día y la hora para presentarse en la institución, así mismo, se solicita la entrega de la documentación.
	No Aplica
	· Vicerrector Administrativo 

	Dar a conocer formalmente al aspirante seleccionado aspectos como:

· Remuneración salarial

· Tipo de contrato (laboral, prestación de servicios)

· Afiliaciones de ley

· Horario laboral

· Exámenes  médicos ocupacionales

· Otras 
	No Aplica
	· Vicerrector Administrativo 

	Los resultados de los exámenes clínicos ocupacionales de ingreso deberán ser revisados por los responsables del área de seguridad y salud en el trabajo y con ello se crea al trabajador en la matriz socio demográfica
	· matriz socio demográfica
	· Auxiliar  SGSST

	Una vez el personal seleccionado entregue la totalidad de los documentos se procede a realizar la respectiva contratación.
	· Contrato con el funcionario
	· Vicerrector Administrativo 

	Legalizar la vinculación del funcionario mediante contrato firmado por las partes interesadas.
	· Contrato con el funcionario seleccionado
	· Vicerrector Administrativo  Funcionario

	Generar las afiliaciones de ley correspondientes (EPS, ARP, FDP, Caja de compensación) y adicional antecedentes disciplinarios
	· Comprobantes de afiliación 
	· Área financiera

	Archivar el contrato en la carpeta creada para el funcionario en la cual se ingresan todos los documentos que sean necesarios, tales como: contrato, afiliaciones, hoja de vida, copia de cedula, antecedentes disciplinarios, evidencias de cumplimiento del perfil,  entre otros.


	· Carpeta Laboral
	· Área financiera

	El Vicerrector Administrativo  entrega copia del Manual de funciones y perfil al nuevo contratado y direcciona al Auxiliar del SGSST  para que este explique los aspectos generales en caso de accidente de trabajo, haciendo énfasis en la lectura al nuevo personal del Reglamento de trabajo y de Higiene y seguridad en el trabajo que se encuentran publicados en cartelera
	· No Aplica
	· Vicerrector Administrativo  
· Auxiliar SGSST

	INDUCCION AL TRABAJDOR

Los funcionarios administrativos o académicos con funciones administrativas 

El personal contratado debe ser presentado formalmente a quien va a ser el jefe inmediato, para que éste genere la inducción del funcionario conforme a lo establecido en el formato “Inducción de personal 
La inducción debe realizarse considerando brindar al nuevo trabajador toda la información específica del proceso en el cual desarrollara su desempeño, la estructura de funcionamiento de la institución, misión, visión, política y objetivos, y documentación del proceso al cual pertenece que le aplique para realizar la rutina de trabajo, su ubicación física, manejo de elementos proporcionados para la labor, canales de comunicación interna, operatividad del manejo del sistema de información cuando aplique, entre otras.

Se debe hacer entrega para la inducción del folleto
Nota: Las anteriores actividades descritas aplican a funcionarios administrativos y académicos con funciones  administrativos. Para los docentes se debe seguir las actividades descritas en el procedimiento xxxxxxx
	· Inducción de personal 

· folleto
	· Jefe inmediato / Funcionario asignado

	Al trabajador se le realizara seguimiento en el periodo de prueba de acuerdo al contrato
	No Aplica
	· Jefe Inmediato

· Vicerrector Administrativo

	EVALUACION DESEMPEÑO

La institución determina aplicar la evaluación de desempeño periódicamente a todo el personal vinculado, para determinar el estado de desempeño en el cargo.  Con este mecanismo se identifican algunas necesidades de capacitación que permiten alimentar el programa de capacitación de la organización.

Su aplicación es liderada por el Vicerrector Administrativo  con el apoyo del personal asignado, quien coordinan, que el personal que tenga a su vez personas a cargo aplique las evaluaciones a sus subalternos,  declarando las calificaciones obtenidas, los aspectos fortalezas y debilidades que se visualicen dentro del periodo de evaluación de desempeño que conlleven a planes de mejoramiento. 

Las evaluaciones de desempeño a los docentes serán desarrolladas por los directores de programa respectivos siguiendo los lineamientos del instructivo xxxxxxx

Las evaluaciones de desempeño son recolectadas y consolidadas en su resultado por el Vicerrector Administrativo  o quien designe, e informadas al Vicerrector Administrativo, para que este determine cuales capacitaciones se van al programa de Capacitación u otras decisiones con base en los resultados de la evaluación de desempeño.

La metodología de aplicación de la evaluación esta descrita en el Instructivo xxxxxxx Evaluación de desempeño., 

UNICUCES, considera a su equipo humano, un factor importante capaz de generar cambios significativos en la organización gracias a las competencias y motivación de sus colaboradores. 
El instrumento de desempeño se aplica para obtener información sobre la gestión del personal en su cargo, valorar los resultados y definir planes de mejoramiento continuo, por lo cual las evaluaciones debe ser efectuada en un ambiente de objetividad en la interacción entre el Jefe inmediato y el colaborador evaluado, actores que, mediante hechos y datos identifican el nivel de desempeño actual de este último, fijan compromisos en beneficio de ellos, la organización, los clientes y se retroalimente de la calificación.  El método de evaluación implica disposición mutua de confianza y compromiso para alcanzar una relación del tipo ganar-ganar en la búsqueda de alternativas viables de mejoramiento, que quedan registradas en el instrumento, con seguimientos de acuerdo a los compromisos que se asuman.
	Evaluación de desempeño
	· Vicerrector Administrativo  

	
	
	· 

	VERIFICACION DE COMPETENCIAS

Esta verificación se realiza cada año, con el fin de confrontar el estado de cumplimiento del perfil de los vinculados vs. las evidencias sustentables soportadas en la hoja de vida del trabajador, con esto también se asegura y se identifican necesidades de capacitación que alimentaran el programa, así como otras brechas existentes en la competencia del personal, con las cuales se debe realizar los mejoramientos respectivos De esta verificación se obtiene el indicador de competencia.
	· Evidencias Educación, formación, experiencia y habilidad 

· Manual de funciones y perfiles
	Vicerrector Administrativo 

	CAPACITACION

Las actividades de capacitación son programadas por la organización con el fin de atender las necesidades resultantes de diferentes fuentes por medio de las cuales se identifican como brechas o insuficiencias del personal, cambios o ajustes en la organización, que son canalizadas a través de la gestión administrativa y la directiva, para su atención y desarrollo.  La logística y recursos utilizados para su realización pueden ser de carácter interno o externo.

Las capacitaciones requieren ser evidenciadas a través de certificaciones, constancias o algún tipo de registro que permita evidenciar su ejecución.  Así mismo, se debe evaluar su eficacia para determinar con ello si el personal participante de la capacitación adhirió lo conocimientos transmitidos y su aplicación a la gestión organizacional, lo cual se hace a través de la evaluación de desempeño
	Programa de capacitación, evidencias de formación
	Vicerrector Administrativo 

	BIENESTAR 

Las actividades de bienestar para el trabajador en la organización son efectuadas y algunas compartidas a través de las actividades que se desarrollan en el plan de Gestión con la comunidad, las cuales son diversas (culturales, recreativas, salud, entre otras) y buscan propiciar condiciones en el ambiente de trabajo que favorezca el desarrollo de la integración, trabajo en equipo identidad, la participación, la salud y seguridad laboral, así como la efectividad en su desempeño; y además fomentar actitudes favorables frente al servicio,  desarrollar valores organizacionales.
	Plan de Gestión a la comunidad

Material fotográfico

Asistencia a formación

SGSST
	Vicerrector Administrativo  

Personal asignado

	GESTION DE NOMINA  Y PRESTACIONES SOCIALES

La nómina y el pago de honorarios se liquida por periodos definidos por la organización para su pago, en ella se consideran todas las novedades presentadas durante el tempo laboral de corte de nómina y honorarios (vacaciones, permisos, suspensiones, licencias, incapacidades, etc.).

Así mismo, las prestaciones sociales, seguridad social y aportes parafiscales son liquidados o solicitados de acuerdo a los tipos de contratación, con los que cuenta  la organización.

Los pagos de nómina se efectúan por transferencia o por pago directo, con base en la liquidación de nómina, documentos de cobro y los soportes físicos que se requieran para constatar la realización de las actividades de pago (trabajadores vinculados laboralmente y por prestación de servicios). 

El archivo de pago de la nómina, prestaciones sociales y honorarios se encuentra en el área contable y en el sistema de información contable
	Nomina

Cuenta de cobro, soportes de cobro

Sistema CG1

	Asistente contable

Asistente gestión de recursos

Contador



	DESVINCULACION DE PERSONAL 

El personal puede desvincularse por las siguientes razones:

(Renuncia voluntaria por parte del colaborador 

(Despido con justa causa por Incumplimiento del Reglamento Interno de Trabajo. 

(Terminación de Contrato

 El trabajador debe hacer entrega de los elementos de trabajo suministrado para el desempeño de las funciones (estado del cargo).

Se genera la orden para examen post ocupacional.

El área financiera realiza la desvinculación al sistema de seguridad social y se realiza la liquidación y  cancelación de prestaciones sociales por parte del Contador, a que haya lugar, dejando los respectivos soportes en la hoja de vida del trabajador retirado.
	Carpeta Laboral

CG1
	contador


5. CONSIDERACIONES GENERALES

· Las hojas de vida del personal administrativo y docente estarán bajo la custodia de la vicerrectoría administrativa.
· Dado el caso que se requiera la generación de un nuevo cargo, se debe estructurar el respectivo perfil y funciones antes de la selección del personal.

· Cuando se presente contrataciones en la modalidad de Prestación de servicios, el funcionario debe estar afiliado al sistema de seguridad social, de acuerdo a su aplicación y normatividad vigente.

· Durante el ingreso del personal, se pueden identificar falencias en alguna de las competencias, para ello, el Vicerrector Administrativo , presenta autonomía para  autorizar su respectivo ingreso, teniendo en consideración que es necesario subsanar el cumplimiento del perfil (ya sea con plan de formación específico u otro, de manera inmediata), el Vicerrector Administrativo  y/o Vicerrector Académico debe realizar evaluar, a fin de analizar si el funcionario se encuentra competente para el desarrollo de sus funciones, una vez se culmine la corrección.

· Cuando la contratación laboral de funcionarios sea por un periodo menor o igual a cuatro (4) meses o se contrate en la modalidad de prestación de servicios por ese mismo tiempo, no aplica nueva selección si es para renovación de contrato.  La evaluación de desempeño al momento de su realización debe ser aplicada a todo el personal que a la fecha se encuentre vinculado.

· A criterio del Vicerrector Administrativo  se podrán efectuar selección por medio de un proveedor de administración de personal (Agencias de empleo, empresas de temporales), para este caso no se requieren todas las pruebas establecidas en el presente procedimiento, no obstante, el proveedor debe entregar un informe completo del proceso realizado al aspirante, de igual manera, se realiza una entrevista con el Vicerrector Administrativo  a fin de analizar al candidato y tomar una decisión.
· Los involucrados en el procedimiento de vinculación y administración del personal, deben preocupación constante en contar con personal de excelente calidad en capacidades técnicas, conocimiento, destrezas afines a los cargos en que se desempañaran y calidades humanas, en un ambiente seguro que prevenga la preservación de la salud y el bienestar del trabajador. Siempre deberán considerar que el personal vinculado interviene en todos aquellos gestiones y procedimientos que generan ganancias, no sólo financieras, sino sociales, productivas y de servicio en nuestra organización. 

· La planta de cargos está definida de acuerdo a las necesidades de la entidad, evidenciada en la estructura orgánica (organigrama) y en la determinación de las funciones, responsabilidades y perfiles (Manual de funciones y perfiles).

· Las actividades de formación se consolidan en el Programa de Capacitación, como resultado de diferentes fuentes de identificación de necesidades de formación que tiene la organización, para con ello mantener o aumentar la competencia de los servidores públicos.

· La identificación de riesgos y peligros asociados a las actividades laborales y la gestión de seguridad y salud en el trabajo para prevenir y mejorar las condiciones de ambientes seguros de trabajo, están estructuradas dando respuesta a los aspectos normativos vigentes bajo el esquema de sistema, documentado Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo.

· Se cuenta con valores institucionales, construido como mecanismo para preservar y motivar las conductas positivas del trabajador en función de la labor que desarrolla, integrando su comportamiento a los aspectos éticos declarados.  Este comportamiento también es regulado para el trabajador y la institución,  a través de lo declarado en el Reglamento de trabajo, Reglamento de Higiene y Seguridad Industrial, Reglamento del Docente y Manual de convivencia, elaborados con el fin de dar a conocer los derechos y deberes y lograr disminuir conductas negativas que puedan repercutir en el ambiente de trabajo o aspectos de tipo disciplinario. 


